
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez la 

presente demanda, informando que la parte demandante subsanó en debida forma 

y se le debe dar aplicación a la Ley 1149 de 2007 y Ley 2013 de 20221. Sírvase 

proveer 

 

Buenaventura (V), 2 de agosto de 2023.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

Proceso:          Ordinario Laboral Primera Instancia   

Demandante:   María Fernanda Rodríguez Marulanda 

Demandado:    Administradora Colombiana de Pensiones y Cesantías  

                       “PORVENIR SA” 

Radicación:      76109310500320230002600 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 417 

 

Buenaventura (V), 02 de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

El Juzgado al revisar la demanda, encuentra que reúne los requisitos del artículo 

25 del CPTSS. En consecuencia, se admitirá y se ordenará la notificación 

personal a la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR SA NIT 800-144-331-3, conforme al artículo 

41 del CPTSS, corriéndose traslado por el término de diez (10) días para 

contestar la demanda, en los términos del artículo 31 del CPTSS.  

  

De igual modo, del contenido de la demanda y del oficio No 579 de fecha 18 de 

julio de 2019 de PORVENIR SA, dirigido a MARÍA FERNANDA RODRÍGUEZ 

MARULANDA en su calidad de reclamante de pensión sobreviviente, presentando 

con los anexos de la demanda, se advierte la necesidad de vincular al trámite a 

la señora DURFAY ALEXANDRA CANO TELLO, identificada con C.C. No. 

1094.924.001 de Armenia – Quindío para que actúe en calidad de cónyuge o 

compañera del causante señor JUAN DAVID MARÍN SEGURA, a fin de integrar 

en debida forma a quienes tienen interés en la pensión de sobreviviente, como 

también integrar a los menores MARÍA DE LOS ÁNGLES y JUAN DIEGO MARÍN 

RODRÍGUEZ hijos del causante y de la señora MARIA FERNANDA RODRÍGUEZ 

MARULANDA, los que actuarán en éste proceso a través de su representante 
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legal progenitora; notifíquesele personalmente a los correos electrónicos 

señalados en la demanda, y córrasele el traslado respectivo.  

 

Se hace necesario, solicitar a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR NIT 800-144-331-3, representada 

legalmente por SILVIA LUCÍA REYES ACEVEDO y/o por quien haga sus veces 

copia del expediente administrativo del afiliado causante JUAN DAVID MARÍN 

SEGURA.  

 

Por lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia interpuesta por la señora MARÍA FERNANDA RODRÍGUEZ 

MARULANDA CC No 25.026.057 expedida en Buenaventura, contra SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

NIT 800-144-331-3, representada legalmente por SILVIA LUCÍA REYES 

ACEVEDO y/o por quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite a la señora DURFAY ALEXANDRA 

CANO TELLO CC No 1.094.924.001 de Armenia – Quindío en su calidad de 

cónyuge o compañera permanente del causante JUAN DAVID MARÍN 

SEGURA, para que actúe como litisconsorte o a través de demanda excluyente.  

 

TERCERO: VINCULAR al presente trámite a los menores MARÍA DE LOS 

ÁNGLES MARÍN RODRÍGUEZ TI No 1.115.449.722 y JUAN DIEGO MARÍN 

RODRÍGUEZ TI No 1.111.777.758, quienes actuarán en el proceso a través de 

su madre MARÍA FERNANDA RODRÍGUEZ MARULANDA CC No 25.026.057 

expedida en Buenaventura, en calidad de hijos del causante JUAN DAVID MARÍN 

SEGURA. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la entidad demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

NIT 800-144-331-3, representada legalmente por SILVIA LUCÍA REYES 

ACEVEDO y/o por quien haga sus veces, conforme lo preceptúa el art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022 y el Artículo 41 del CPTSS y a los vinculados como 

litisconsortes necesarios a las direcciones de correo electrónico señaladas con la 

demanda.  

 

QUINTO: CORRER TRASLADO de la demanda a la demandada y vinculados, 

por el término legal de diez (10) días hábiles para que la contesten. El traslado 

se surtirá entregándoles copia del auto admisorio y de la demanda.   

 

SEXTO: ORDENAR a la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR NIT 800-144-331-3, 

representada legalmente por SILVIA LUCÍA REYES ACEVEDO y/o por quien haga 

sus veces, para que a la mayor brevedad posible allegue a este proceso copia 

del expediente administrativo del causante JUAN DAVID MARÍN SEGURA CC 

No 9.729.549 de Armenia - Quindío.  
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SEPTIMO: ADVERTIR a la demandada y vinculados, que con su contestación 

deberán aportar los documentos que se hallen en su poder y relacionados con 

la causa del demandante. Lo anterior, de conformidad con lo exigido en el 

parágrafo 1º del artículo 18 de la Ley 712 de 2001, omisión que les acarreará 

las consecuencias legales previstas en dicha disposición normativa.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

 

 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.058 de 
hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: agosto 03 /2023 
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